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1 LÍNEA DE TIEMPO



Línea de tiempo



Línea de tiempo



2
AUTORIZACIONES DE 
AGOTAMIENTO DE ETIQUETAS 
ANTE EL INVIMA



Términos para radicar solicitud

Los interesados podrán radicar la solicitud de Autorización de 
agotamiento de etiquetas por una sola vez ante el Invima hasta 
el 28 de febrero de 2023. 

Artículo 37.1 de la Resolución 810 de 2021, modificado por la 
Resolución 2492 de 2022



Términos de la Autorización de agotamiento de etiquetas

El término concedido por el Invima en la 
Autorización de agotamiento de 
etiquetas es hasta el 14 de junio de 2024.

Artículo 37.4 de la Resolución 810 de 2021, modificado por la Resolución 2492 de 2022

Tenga que cuenta que se evalúa la vigencia del RSA/PSA/NSA, para 

establecer el término del agotamiento.



Estudio de la solicitud – 1er Situación

Etiquetas que no 
tienen rotulado 
nutricional.

Uso de rótulo o etiqueta complementaria 
siempre y cuando cumplan exactamente 
con las disposiciones contenidas en la 
Resolución 810 de 2021 y Resolución 
2492 de 2022.

A partir del 14 de junio de 2023



Estudio de la solicitud – 2a Situación

- Etiquetas con información 
nutricional rotulada

con Resolución 333 de 2011.

- Etiquetas con información 
nutricional rotulada
con Resolución 810 de 2021

Agotamiento sin uso de adhesivo



Estudio de la solicitud – 3a Situación

- Etiquetas que contengan declaraciones
nutricionales bajo la Resolución 333 de 2011 y
que estén en contraposición a las declaraciones
nutricionales de la Resolución 810 de 2021.

-Etiquetas que declaran la tabla nutricional bajo 
la Resolución 810 de 2021 con declaraciones 
nutricionales y sellos de advertencia. 

Si las declaraciones hacen parte del
nombre del producto o marca comercial,
se debe solicitar la modificación del
RSA, PSA o NSA antes del 14 de junio
de 2024.

Agotamiento sin uso de adhesivo.



Sellos Frontales de Advertencia

Para los sellos frontales de advertencia no es 
necesario solicitar autorización ante el 
Invima, se puede hacer uso de adhesivos de 
forma permanente para declararlos.

Artículo 37.2 de la Resolución 810 de 2021, modificado por la Resolución 2492 de 2022



RECIBO DE PAGO

• Indicando etiquetas, empaques o rótulos a agotar y las falencias que presentan

• Formulario de información básica y formulario de solicitud de autorización.

• Para su consulta en el Registro Único Empresarial y Social – RUESNIT

• Etiqueta(s) (escala 1:1) o arte final, legibles y visibles por presentación comercial, 
variedad y/o marcas que presentan las falencias

ETIQUETAS

• Únicamente para productos sin registro, permiso o notificación sanitaria.FICHA TECNICA

MEMORIAL DE  SOLICITUD

FORMULARIOS DE SOLICITUD

• Según la tarifa correspondiente (Revisar Manual Tarifario Vigente. Tarifas: 4002-
10 a 4002-14, según el número de etiquetas a agotar)

Requisitos para la solicitud de la Autorización de Agotamiento



Tarifas para la solicitud de Autorizacion de agotamiento de etiquetas

https://www.invima.gov.co/web/guest/tarifas

Manual Tarifario 2023



Donde se realiza la solicitud?

https://app.invima.gov.co/ovirtual/



Donde se realiza la solicitud?



Donde se realiza la solicitud?



Donde se realiza la solicitud?



GRACIAS
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